
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE REMOLINO – MAGDALENA 

 

Remolino - Magdalena, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

Proceso: PERTENENCIA 

Radicación: 47-605-40-89-001-2017-00070 

             Demandante: DEYANIRA CHARRIS LARA  

Demandados: HEREDEROS DETERMINADOS E  INDETERMINADOS DE 

MANUEL CHARRIS LARA y MARIA ELENA LARA DE CHARRIS  

Visto el anterior informe secretarial, informando que se recibió escrito signado por el 

apoderado de la parte demandante, solicitando aplazamiento de la inspección judicial  

programada para el día 21 de noviembre del presente año y por ser procedente, esta agencia 

judicial dispondrá acceder al aplazamiento solicitado y una vez se disponga de la 

programación de la agenda del despacho se informará de la nueva fecha para la realización 

de la inspección judicial. . 

En mérito de lo anterior, se  

RESUELVE: 

 

UNICO: ACCEDER a la solicitud del apoderado del extremo demandante y en 

consecuencia aplazar la inspección judicial programada para el día 21 de noviembre de 2023;  

una vez se defina la agenda del despacho, se procederá  a programar  la nueva fecha para la 

realización de la inspección judicial. 
 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 
 

 

 

Em/ 
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